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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Paterna

2024/08537 Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre la aprobación definitiva
de la ordenanza municipal de la prestación patrimonial no tributaria
del servicio de transporte colectivo de viajeros. 

ANUNCIO
Se eleva automáticamente a definitivo, al no haberse formulado alegaciones

en el plazo legalmente establecido al efecto, el acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2024, de
aprobación inicial de la Ordenanza Municipal sobre la prestación patrimonial no
tributaria del servicio de transporte colectivo de viajeros del Ayuntamiento de
Paterna, cuyo certificado de acuerdo figura en documento con código 08118I01S5,
CSV 2Z5Y1N0V2R2Y060815CM y cuyo anuncio de aprobación inicial fue publicado en
el BOP núm. 78 de fecha 23.04.2024.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por medio del presente Anuncio se
publica su texto íntegro, entrando en vigor transcurrido el plazo establecido en el art.
65.2 de la citada Ley 7/85, de 2 de abril.

Ordenanza Reguladora de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No
Tributario del Servicio de Transporte Colectivo de Viajeros

FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la Constitución
Española y de la potestad reglamentaria que tiene el Ayuntamiento de Paterna de
conformidad con los artículos 4.1.a) y 84.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local, a través de esta Ordenanza Municipal se regulan los precios o
tarifas por la prestación del servicio de Transporte colectivo de viajeros para el
municipio de Paterna, que se regirán por la presente Ordenanza no fiscal reguladora
de la prestación patrimonial pública no tributaria.

Las contraprestaciones por uso del servicio regulado en la presente
Ordenanza, que se denominarán genéricamente como "tarifas", tienen naturaleza de
prestación patrimonial pública no tributaria de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), y
Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, General Tributaria, según redacción
dada por la Disposición Final 11ª (undécima) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Público.
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OBJETO

Artículo 2

El objeto del precio público, es contribuir a la financiación de los gastos que
ocasiona el Transporte Municipal de Paterna (TMP).

CUANTÍA

Artículo 3

La cuantía se determinará de acuerdo con las siguientes tarifas:
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Las tarifas, podrán ser actualizadas en los mismos plazos y cuantías que el
contrato al que dan soporte.

OBLIGADOS AL PAGO

Artículo 4

Están obligados al pago, las personas físicas que utilicen el Transporte
públicos de viajeros.

Los niños menores de cuatro años no pagarán billete, siempre que no
ocupen asiento.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Articulo 5

No se concederá ninguna exención o bonificación en el pago del precio
público, salvo la prevista en el artículo anterior, y las que puedan aprobarse en virtud
de alguna disposición que lo posibilite.

OBLIGACIÓN DE PAGO

Artículo 6

La obligación de pago nace, cuando se inicie la prestación del servicio o la
realización de la actividad, es decir, cuando se haga uso del Transporte Urbano de
Paterna.

ADMINISTRACIÓN Y COBRO

Artículo 7

El gestor del servicio de Transporte Municipal de Paterna, procederá al
cobro de la tarifa.

En el caso de los Billetes Sencillos, el pago se realizará en metálico en los
propios autobuses y el gestor expedirá el oportuno billete.

En los supuestos de abonos, tarjetas o cualquier otro medio de pago similar,
el gestor dispondrá de los elementos oportunos para la expedición y validación de
dichos medios en los propios vehículos del servicio y/o en establecimientos propios o
colaboradores habilitados para ello.

RECARGOS

Artículo 8

Los usuarios que no vayan provistos de billetes o tarjetas válidos para el
viaje que realizan, habrán de satisfacer, además del importe del billete que proceda,
el recargo indicado que se recaudará por el gestor del servicio en el momento en que
se haga efectivo el importe del billete.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor a los 15 días de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, de conformidad con los art.
65.2 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Lo que se publica a los efectos oportunos en virtud de delegación de
competencias otorgadas por Resolución 4249/2023 de fecha 23.10.2023, publicado
en el BOP núm. 212 de 03.11.2023.

Paterna, a 13 de junio de 2024. —La teniente de alcalde de Interior,
Movilidad y Sostenibilidad, Nuria Campos Moragón.
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